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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro plenipotenciario de S. M. en Méjico, 
D. Juan Antoine y Zayas, tomó posesión de su desti
no el 16 de Mayo último, y al dia siguiente tuvo la 
honra de presentar sus credenciales con las formali
dades de costumbre al Excmo. Sr. General Herrera, 
Presidente de la República. La audiencia tuvo lugar 
en el palacio del Gobierno, donde se hallaba el señor 
Presidente rodeado de los Ministros y de los altos fun
cionarios de la República. Acompañaban al Sr. Zayas 
el Secretario de aquella legación , el Gobernador de 
palacio y el Introductor de Embajadores. Al entregar 
ía carta que le acreditaba como representante de 
S. M. en aquella República pronunció el discurso si
guiente :

"Exorno. S r. presidente . Tengo la Jionra de pune! 
en manos de V. E. la carta credencial de S. M. la 
Reina de España, mi augusta Soberana , que me acre
dita en calidad de su enviado extraordinario y su Mi
nistro plenipotenciario cerca de la República mejica
na ; y cumpliendo con el primer deber que este hon
roso cargo me impone, es muy grato para mí el re
novar á V. E ., en nombre de S. M., la expresión de] 
vivo ínteres que toma en su engrandecimiento y pros
peridad. Animada del deseo de extrechar mas y mas 
los lazos de amistad que felizmente existen entre las 
úos nacjones, S. M. me encargó que dirigiera todos 
mis esfuerzos á este fin, tan propio de los fraterna
les impulsos de dos pueblos que reconocen el mismc 
origen, acatan la misma religión y hablan la misma 
lengua. Si acierto á satisfacer los deseos de mi Sobe
rana, conciliándome el aprecio dé V. E. y de su Go
bierno, aquel dia serán cumplidas mis mas lisonje
ras y ardientes esperanzas.»

El Presidente de la República contestó en los si
guientes términos :

«La buena armonía y fraternidad con todas las 
naciones amigas es uno de los objetos mas caros pa
ra el Gobierno de Méjico, y todo lo que puede contri
buir 4 fomentarlas es para mí motivó del mas grande 
placer; mas este se aumenta cuando se trata de Es
paña, con la que unen al pueblo de Méjico los víncu
los de origen; puede decirse de familia y de intere
ses en el nuevo mundo. Me causa en consecuencia 
la mayor satisfacción recibir la carta credencial de 
S. M. la Reina que V. E. me presenta, y no dudo 
afirmarle que los sentimientos de benevolencia que 
está encargado de manifestarme hallan otros corres
pondientes en el Gobierno y pueblo de esta Repú
blica. x

Confiando en ellos y en el carácter personal de 
Y. E. , con quien me congratulo de entablar relacio
nes, espero con seguridad que las que van á mediar 
entre ambos Gobiernos serán de tal naturaleza, que 
estrecharán mas cada dia los lazos de las dos nacio
nes para su mútua felicidad.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Gobernador Capitán general de la isla dé C uba, con 
fecha de. 9 de Julio último, participa que la tranquilidad 
pública continuaba sin alteración en aquellas provincias.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Estado que, manifiesta el producto á que ha ascendido la fu n 
ción de la lucha de fieras que tuvo lugar en la larde del 15 
d i actual, y del que , después de deducidos los gastos y los 
desperfectos ocasionados en las localidades, se han de opli-  
car las dos terceras partes á los establecimientos de beneficen
cia , y la otra tercera parte á los empresarios, según dis
posición de la misma fecha.

CARGO.

Por 720 billetes de sillas de sombra á 14 r s   10,080
3or 830 id. de sillas al sol á 8 r s . ............................... 6,640
?or 531 id. de D. y T. de grada de sombra á 40 rs. 21,240
Por 510 id. centros de id. id. á 30 r s .     ..............  15,300
Por 219 id. D. v T. de eradas de sol y sombra á

32 r s . . . . ...............   7,008
Por 220 id. centros de id. id. á 26 r s .................     5,720
Por 269 id. de D. y T. de gradas de sol á 28 r s . .. 7,532
Por 290 id. centros de id. id. á 22 r s ......... .... 6,380
Por 136 id. D. y T. de andanada de sombra á 40 rs. 5,440
Por 144 id. centros de id. id. á 32 rs......  4,608
Por 85 id. D. y T. andanada de sol y sombra á 34 rs. 2,890
Por 100 id. centros de id. id. á 26 r s ........................  2,600
Por 68 id. D. y T. andanada de sol á 30 r s   2,040
Por 150 id. centros de id. id. á 22 r s ......... 3,300
Por 160 id. de barreras á 30 r s .............. 4,800
Por 225 id* de tabloncillos á 24 rs .. . . . . . . .  . * . . . .  5,400
Por 1970 id. asientos comunes de tendidos á 14rs. 27,580
Por 3381 id. id. id. de sol á 8 rs.................   27,048
Por t e  palcos d e s o w frM -á 500 r s . .................    12,000
Por 21 id. de sol á 400 r s   .................    8,400
Por la diferencia dé un palco de sol cambiado por 

uno de som bra.     ............................................   100

Total cargo..............  186,106

DATA.

Por el subarriendo de la plaza de toros é impor
te del toro que luchó con el león, y que entre-* 
garon los expendedores de billetes de los prim er 
ros fondos que ingresaron en su poder el dia 11 
del actual con arreglo á la condición 8! del con
trato que tenia celebrado con fecha 30 de Julio 
último la empresa de la plaza con la de la lucha. 15,000

Por los billetes que la empresa de la lucha de fie
ras recibió de los expendedores para atender á
sus com prom isos.   .........................................   4.844

Por el alquiler de la casa en que se situó el des
pacho de billetes...............      300

Total data .............  20,144

RESUMEN.

C a r g o . . . .......................................   186,106
D ata..........................    20,144

Líquido  ...............   165,962

Lo que se anuncia al público para su satisfaccioú, ad
virtiéndole que después de deducidos todos los gastos y des
perfectos ocasionados en las localidades se publicará igual
mente el estado general.

Madrid 17 de Agosto de 1849.=José de Zaragoza.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACION ALES,

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 
27 premios mayores de los 1100 que comprende el sorteo del 
dia de ayer.

números. prem ios. AD M IN 1STRA CIO N ES.

2238! 16000 ps. fs. Madrid.
19776 10000...........  Cádiz.

2276 6000............. Idem.
4501 300 0 ............ Sevilla.
6110 2000............. Cádiz.

24473 1 0 .0 0 .. . . . .  Albacete.
13447 1 0 0 0 . . . . . .  Madrid.

7824 1 0 0 0 ............ Logroño.
23209 1 0 0 0 ..____  Mataró.
10463 500............  Logroño.
15192 5 0 0 . . . . . .  Granada.

37 5 0 0 ........... Santiago.
4045 500............  Igualada.
5651 500............  Barcelona.

5840 500............  Sevilla.
16989 500............. Barcelona.

581 500............. Málaga.
22678 400.......... .. Ciudad-Real.
11358 400............. Barcelona.

7430 400............. Idem.
21157 400............. Tala vera de la Reina.

3727 400.............  Madrid. .
10963 4 0 0 . . . . . .  Idem.
18366 400____ __ Jaca.
25878 400.............  Madrid.
17364 400.............  San Sebastian.
14975 400.............  Málaga.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 30 del presente mes sea bajo el 
fondo de 92,000 pesos fuertes, valor de 46,000 billetes á 
dos duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 
1500 premios 69,000 pesos fuertes, en la forma siguiente:

p r e m io s . P e s o s  f u e r t e s .

1 ___  d e ....................  12000
1 ___  d e ....................  6000
1 ___  d e .................   3000
1 . . . .  d e ....................  2000
4 . . . .  d e . .  100Q.. 4000
6 . . . .  d e . .  5 m . .  3000
9 . . . .  d e . .  400 :. 3600

1 1 . . . .  d e . .  2 0 0 .. 2200
1 2 . . . .  d e . .  1 00 .. 1200
1 6 . . . .  d e . .  5 0 .. 800
22 . . .  d e . . 4 0 .. 880

5 0 0 . . . .  d e . .  2 4 .,  12000
9 1 6 . . . .  d e . . 2 0 .. 18320 •

1500 69000

Los 46,000 billetes estarán divididos en cuartos, á 
diez reales cada uno, y se despacharán en las adm inis
traciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán  al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido p rem io , y por ellas y por los mismos billetes origi
nales, pero no por ningún otro docum ento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas administraciones donde se ha
yan expendido, con la puntualidad que tiene acreditada 
este establecimiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el juzgado de prim era instancia de Villena se cita 
y emplaza á Francisco M arruénda, cuyo paradero se igno
ra , para que acuda á dicho juzgado á usar del derecho que 
le corresponda en los autos que en él penden sobre nulidad 
de la transacción y sucesiva, venta de lá casa-posada, Ulu
lada de San Antonio, sita en la calle Ancha de dicha ciudad.

D. Tomas Ayuso, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Avila y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á toáoslos que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación 
de la capellanía familiar fundada en la parroquial iglesia 
def pueblo de Aveinte por el bachiller D. Juan Alvarez Quin
tana, cura propio que fue del mismo, en virtud del testa
mento que con fecha 11 de Noviembre de 1681 otorgó ante 
el escribano D. Alonso del Pino, para que si vieren conve
nirle acudan á exponerlo y deducirlo en este mi juzgado y 
escribanía del refrendatario en el preciso término d é  30 dias, 
en la seguridad de que sé les oirá y hará justicia si la tu 
vieren, y en otro caso les parará el perjuicio que haya lu -  
<*ar; pues asi lo he acordado en auto del diá de ayer á con
secuencia de la demanda que me ha presentado D. Juan 
Menendez Quintana , vecino de la parroquia de San Salva
dor d e  Alesga, en el concejo de Teverga de la provincia de 
Oviedo, reclamando como pariente del fundador lofc bienes 
de dicha capellanía.

Dado en Avila á 14 de Agosto de 1849.=Tom as A yu- 
so .= P o r mandado de S. S., Pablo Amores Bueno.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran, 
ipagistrado honorario de la Audiencia territorial de Grana
da y Juez decano de prim era instancia de esta cap ita l, d a 
da por la escribanía del número que despacha el Sr. D. Jo
sé María Garam endi, se cita, llama y emplaza por término 
de 15 dias á los hijos ó herederos de D. Juan María G arri
do , vecino que fue de esta co rte , para que dentro de dicho 
térm ino acudan al juzgado y escribanía por sí ó por medio 
de representante legítimo con objeto de enterarles del esta-



do de unos autos en que  deben  in te rv en ir ;  con ap erc ib id  
m iento  de que pasado dicho térm ino  sin verificarlo se con
t in u a rán  en  rebe ld ía ,  y les p a ra rá  el perjuicio que  haya 
lugar.

Dado en  Madrid á i 6 de Agosto de 18¿9.— Gararaendi,

Dr. D. Hilario de P ina ,  Juez de p r im era  instancia de 
esta c iudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes  de 
Diego Benitez Arcos, vecino que  fue de esta c iu d ad ,  y á los 
que  corresponden la mitad de los bienes de la capellanía 
fundada eu 1* misma por Alonso de Fuentes Alfaro, m e
d iante á que deben divi tir so en tre  las dos líneas llamadas, 
para que en t i  térm ino de 30 d ias ,  contados desde el si
guiente al de  !a inserción del presente en la Gaceta de  Ma
d r id ,  comparezcan en este mi juzgado y escribanía del in 
frascrito á deducir lo ;  apercibidos que de no verificarlo no 
se les volverá á c i ta r ,  y se en tenderán  las diligencias que  
o c u rra n  con los estrados del juzgado.

Medinasidonia 1? de Junio de 1 8 4 9 .= D o c to r  Hilario de 
P i n a . = P o r  m andad o  de S. S . , José Nuñez Mendoza.

Dr. D. Hilario de P ina ,  Juez de  p r im era  instancia de 
esta c iu dad  y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía fundada en esta 
c iu dad  por F ern an d o  Jiménez Alfaro, para  que en el té rm i
no de 30 dias,  que pr inc ip ia rán  á contarse desde la inser 
cion del presente en la Gaceta de M ad r id , comparezcan en 
este juzgado y escribanía del infrascrito á deducir lo  en el 
ex pedien te  que  en tre  varios opositores se sigue sobre  des- 
vinculacion de  dicha capellanía; apercibidos q u e  de no ha
cerlo les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar las p ro v id en 
cias que se dicten.

Medinasidonia 24 de Julio de 1 8 4 9 . =  Doctor Hilario de 
P i n a .= P o r  su m a n d a d o ,  José Nuñez Mendoza.

Dr. D. Hilario de P i n a , Juez de pr im era  instancia de 
esta c iu dad  y su partido.

Por el p resente mi último edicto cito , llamo y emplazo 
á  los que  se c rean  con derecho  á los bienes-dotacion de  la 
capellanía fundada en esta c iudad  por Doña B árbara  Váz
q u e z ,  pa ra  que  en el térm ino de 20 d ia s ,  q ue  princip iarán  
desde el siguiente  al de la inserción del p resente en la Ga
ceta de  M adrid ,  comparezcan en este juzgado y escribanía 
del infrascrito á deducir lo ;  apercibidos que  de no hacerlo 
se d ic tará  sentencia definitiva la que  les p a ra rá  entero p e r 
juicio.

Medinasidonia 23 de Julio de 1849. =  Doctor Hilario de 
P i n a .= P o r  m andado de S. S . , José Nuñez Mendoza.

Dr. D. Hilario de P ina ,  Juez de pr im era  instancia de 
esta c iu dad  y su partido  &<?.

E n  v i r tu d  del p resente  mi p r im er  edicto cito , llamo y 
emplazo á les que se crean  con derecho á los b ienes-d o ta 
cion de la capellanía fundada en esta c iu d ad  por Doña Ma
ría  Velazquez, para  que  en el término de 30 d ia s ,  que p r i n 
cip iarán  á contarse desde el siguiente al de la inserción del 
presen te  en la Gaceta de M adr id ,  comparezcan en este mi 
juzgado y escribanía  del infrascrito á deducir lo  en el e x p e 
diente  que  se sigue por Juan  Vela, sobre desvinculacion de 
la m ism a; apercibidos que  do no hacerlo les p a ra rá  el p e r 
juicio que  haya lugar.

Medinasidonia 23 de  Julio de 1 8 4 9 .= D o c lo r  Hilario de 
P i n a . = P o r  su m a n d ad o ,  José Nuñez Mendoza.

D. Juan  Fiol,  Juez de p r im era  instancia  de Maravillas 
en  esta corte  &c.

Por este segundo edicto cito , llamo y emplazo á D. Manuel 
Arnedo y  Trujil lo ,  na tu ra l  de  S a labreña  en la provincia de 
G ranada  , de  24 años de e d a d , casado, estudiante de m edi
c ina  y cirugía , q u e  vivia en la Corredera Baja de San P a 
b lo ,  núm . 1, cuarto entresuelo de la d e rech a ,  pa ra  que  
den tro  de nueve dias se p resente  en mi audiencia ó cu a l
qu ie ra  de las cárceles á respond er  á los cargos que le r e 
su ltan  en la causa que se le sigue por h a b er  in ten tado  d e s 
falcar los fondos del periódico La E spaña ; p reven ido  que 
de  no hacerlo se dará  á la causa el cur¿o que  le co rrespon
da y le p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Madrid 16 de Agosto de 1849. =  Juan  Fiol. =  
Por  m andad o  de S. S . , Juan Cuervo.

D. P edro  Bravo y Barcones, Juez de p r im era  instancia 
de  esta villa y su partir lo ,  qu e  de ser asi y hallarse en ac
tual ejercicio el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que  se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes y ren tas  
que  constituyen la dotación de las capellanía- fundadas  en 
la parroquia! de Calera por D. P edro  Sánchez B e rna rdo ,  y 
que  actualmer-te poseen D. Matías y D. Lorenzo Moreno de 
la S ie r ra ,  vecinos del mismo C alera ,  pa ra  que en el tér
mino de 30 d i a s , á contar desde Ja publicación de este a n u n 
cio en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta p r o 
vincia , se presen ten  en este juzgado y escribai ía del ac 
tua rio  por sí ó por medio de p rocu rador  con poder bas tan 
te á deducir  la acción de que se crean asistidos; bajo ap e r 
cibimiento que de no verif icarlo en dicho término les p a ra 
rá el peí juicio que haya lugar, según que asi lo tengo m a n 
dado  por auto de este dia en el ex pedien te  incoado á ins
tan c ia  de  Vicente Moreno de la S ie rra ,  tam bién  vecino de 
Calera.

Dado eñ P uen te  del Arzobispo á 9 de Agosto de 1 8 4 9 . =  
P ed ro  Bravo y B a r c o n e s .=  Por su m a n d ad o ,  Julián Luis v 
Gómez.

D. José María Tenorio ,  Juez de p r im e ra  instancia  de es
ta  villa y  su partido .

Por  el p resen te  cito, llamo y emplazo por p r im er  p re 
gón y edicto á Francisco Macías, na tu ra l  y vecino de la 
P ueb la  de  G u zm an ,  contra quien  estoy siguiendo causa por 
hur to  de ganádo lan a r  do la propiedad  de D. Antonio Diaz 
V a l le ,  p a ra  q u e  se p resen te  en la cárcel pública de esta 
cabeza de  partido  en el término de nueve dias á r e sp o n 
d e r  á los cargos q u e  le resultan  en dicha causa , que  si asi 
lo hiciere se le oirá y g u a rd ará  jus tic ia  ; bajo ap e rc ib im ie n 
to de que no verificándolo en el expresado  térm ino  se se-»

guirá  la causa en su r e b e ld í a , y  los autos y diligencias se 
notificarán en los es trados ,  parándole  el mismo perjuicio 
que  si se hiciese en su  persona, Y pa ra  que no pueda ale
gar ignorancia se fija este.

Dado en Valverdo del Camino á 9 de Agosto de 1 8 4 9 .=  
José María Tenorio. =  Por m andad o  de S. S.,  Manuel Na
ranjo.

T ribuna l  de c o m e rc io .= S e  anuncian  de nuevo en v e n 
ta á pública subasta , á falta de postor eu el p r im er  r e m a 
te, como uüos 3u0,0ÜÜ ladrillos poco mas ó un-nos de ciase 
f in a , los cuales eu el punto eu que  se hallan han sido v a 
luados á 19 rs. el c ien to ,  y se ha señalado para  nuevo r e 
mate el dia 23 del co rr ien te  á las nueve  de su m a ñ an a  en 
la sala de  audiencias d e t s t e  T r ib u n a l ,  p lazuela de la Leña, 
núm. 14,  piao pr incipal,  en el q u e  se ad m it i r án  posturas 
que  c u b ra n  las tres cuar tas  p a i te s ,  y d a rá n  m as po rm e
nores.

D. Mariano T o r re n te ,  Juez de p r im era  ins tancia  de esta 
villa de Gieza y su part ido  &c.

Por el p resen te  y térm ino  de 30 dias se cita y emplaza 
á los que se c rean  con derecho á los b ienes q u e  forma la 
m itad  reservab le  del vínculo que  fundó en esta villa Don 
José Martínez T a ló n ,  del cual ha sido último poseedor Don 
Francisco Martínez T a lón ,  pa ra  que  a cu d an  á este juzgado 
por sí ó por medio de  p rocurador  com petentem ente au to ri
zado á ejerc itar  el derecho que en tiendan  asistirles,  pues  asi 
lo tengo acordado en providencia de este dia.

Dado en Gieza á 6 de Agosto de 1849. =  Mariano Tor
ren te  = P o r  su m a n d a d o ,  Francisco F e rnandez  Arce.

D. Eusebio López M a r io , In tendente  subdelegado de r e n 
tas interino de esta provincia.

Hago saber  que en v i r tu d  de orden super io r  se han  se
ñalado los dias 2 0 ,  23 y 27 del actual,  de una á dos de su 
t a r d e , p a ra  que  tengan efecto los rem ates  de las obras de 
reparación necesarias  en la casa-adm in is trac ion  de Alcalá 
de H enares ;  adv ir t iéndose  que  han de ce lebrarse en los es
trados de esta subdelegacion bajo el presupuesto  y pliegos 
de condiciones que se hallarán de manifiesto en la e sc r ib a 
nía m ayor de re n ta s ,  sita en el piso principal  de la casa de 
los Consejos, y q u e  en los mismos dias se ce lebrarán do
bles rem ates an te  el Sr. Alcalde constitucional de dicha- ciudad.

Madrid 11 de Agosto de 1 8 4 9 .= E u s e b i o  López Marín.

Licenciado D. Antonio Ramón Ordoyo, abogado de los 
T ribunales  naciona les ,  Juez por S. M. de p r im era  ins tanc ia  
de  esta c iu dad  de  Alcaráz y su pa rt ido ,  que de ser  asi y 
estar  eu ac tual e jercicio, el escribano refrenda tar io  da fe.

A los Sres. Jueces de  p r im era  instancia del reino á qu ie 
nes este exhorto  requisitorio  se dirige por  conducto de la 
Gaceta del G obierno, hago saber  que en este mi juzgado se 
ha seguido causa cr im inal de  oficio sobre he ridas  inferidas 
y sucesiva m u e rte  de Marceliano García, en el camino de la 
corti jada de la .casa  de la T oba ,  térm ino de  la villa de P a 
te rn a ,  contra Gavino Gregorio R e o l id , alias Sopas, vecino 
de B o g a r ra y veo prófugo, la cn a l ,  conclusa en su  rebeldía 
ha sido sentenciada por la Excm a. A udiencia clel te r r i 
torio, condenándole con la cualidad  de ser  oido si se a p re h en 
diese ó se p resen ta re  á la pena de reclusión tem poral por 
tiempo de 14 añ os ,  con inhabilitación absoluta p a ra  ca r 
gos ó derechos políticos y sujeción á la vigilancia de la 
A u to r idad  d u ran te  el tiempo de  su  c o n d e n a , y otro tanto 
mas q ue  em pezará  á contarse desde el cum plim iento  de 
aquella; y en su cum plim iento ,  y p a ra  que  tenga efecto su 
cap tu ra ,  he proveído auto con esta fecha ,  qu e  en tre  otros 
particulares  contiene el siguiente

P a r t i c u l a r .= Y  sin este perjuic io dir í jase  comunicación 
al Sr. Jefe superior  político de la provincia  de Madrid, acom 
pañándole un exhorto requisitorio pa ra  todos los Sres. J u e 
ces de p r im era  instancia del re in o ,  á fin de  que  se sirva 
m andar lo  insertar  en la Gaceta del Gobierno á los mismos 
efectos de p roceder  si pudiese ser habido á la pris ión del 
procesado, y su rem esa en su caso á este juzgado con las 
seguridades  correspondientes.

Y pa ra  que  lo acordado  por la Excm a. Audiencia del 
territorio, y por mi m a n d a d o ,  en  su  cum plim iento  tenga el 
q u e  co rrespon de ,  de parte  de S. M la Reina nuestra  Seño
ra  (Q. D. G.), exhorto  y requiero  á los expresados señores 
Jueces de p r im era  instancia de í re in o ,  para que  luego que 
vean el presente  inserto en la Gaceta del Gobierno se s i r 
van p rac t icar  en busca del prec itado reo prófugo las opor
tunas diligencias; y pudiendo ser habido procedan á su cap 
tu ra  y remisiou á este juzgado, bajo las seguridades  corres
po nd ien tes ,  á cuyo efecto se inser tan  las señas personal-s  
que  resultan de la causa ;  pues en lo asi hacer a d m in is t ra 
rán  jus tic ia ,  quedando yo al tanto los suyos viendo ti la  m e
d iante .  .. -

Dado en la ciudad de Alcaraz á 8 de Agosto de 1 8 4 9 . =  
Antonio Ramón O rd o y o .= P o r  su m a n d a d o ,  Antonio Ignacio Martínez.

Serías p  rseñales del reo.
Gavino Gregorio, alias Sopas, vecino de Bogarra,  como 

Je  31 años de e d a d ,  es tatura  regula r  , pelo castaño, ojos 
azules,^ no m uy cerrado de b a r b a ,  color pá l ido ,  vestido 
con pañuelo á la cabeza,  chaleco de p a n a ,  chaque ta  y ca l
zón corto de pañete á estilo del p a í s ,  bolines y escarpines 
negros,  una manta ó capote n egro ,  y calzado de alpargates.

PARTE no OFICIAL

NOTICIAS NACIONALES.
Cádiz 13 de Agosto. (Del Comercio.)

Por el vapor que salió anoche á las ocho del Puerto  de 
Santa  María hemos recibido la siguiente c a r t a :

Puerto  de Santa María 12 de A g o s to .= A  las cuatro en 
pun to  de esta tarde  han en tra do  los Príncipes de vuelta de 
su viaje á Sevilla. Venían en c a r ru a je s .d e  cam p o ,  y al r s -  
tr ivo del que  conducía á SS. A A .'se  veia á caballo al Co
m an d an te  de arm as de esta c iu d a d ,  ce rran do  la m archa  
una  escolta de caballería.

i

La corrida de toros empezó á las cuatro  y cuarto 
cuando iba ó bander i l lea rse  el segundo toro se presentaron 
en su palco las augustas personas que fueron victoreadas v 
ap laud id as ,  como s iem p re ,  por el público.

La concurrenc ia  ha sido r eg u la r ,  y en la pa rte  del sol 
escasa. La c o rr id a ,  media mala y media buena.  Los cuatro 
toros que  se han lidiado en plaza e n te r a ,  si bien de buen 
trapío ,  han salido m u y  b landos,  teniendo por consiguiente 
que  t raba ja r  muy poco Jos p icadores:  fueron m uertos  en 
buena ley por los herm anos Arjona. En cinco minutos qu e 
dó part ida  la plaza y se cambió com pletam ente la escena. 
Desde entonces lodo fue an im ac ió n ,  algazara y bullicio: los 
cuatro toros de Barrero  cumplieron p e rfec tam en te ,  dando 
sendos porrazos á los g inetes :  en nada desm erecieron  tam 
poco los dos últ imos do Otondo, hab iéndose  notado que los 
vichos de la derecha e ran  mas vivos que  los de la izquier
da. Unos y otros fueron b rav o s ,  boyantes, y uno de ellos muy 
pegajoso.

La cuadrilla toda en sus  respectivas suer tes  ha traba ja
do á com petencia  con gran  lucimiento.

Ubeda 9 de Agosto.
La demolición de la to rre  de San Isidoro llega ya  á su 

fin; la limosna de los fieles ha subvenido  á su gasto. Esta 
ofrenda espontánea y general es la genuina y sincera ex
presión de los corazones piadosos y católicos do sus h a b i 
tantes.

Merece consignarse la limosna de 60 rs. q u e  dio una  po
b r e  lav an d e ra  á la comisión ; esta, rehusaba  tam o valor, 
a tend ida  la infelicidad que les e ra  co n o c id a , m as llena de 
fe y d é l a  dulce ca r id ad  cris tiana repon e :  ¡ay Señor! A d
mita V. por la Virgen esta mi pob re  limosna que hace la 
vida feliz enceste solo m o m en to ,  au n q u e  sea á costa de tres 
meses de privac ión y ahorros, p o rqu e  la iglesia de  mi par
roquia y de mi Dios, que  prem ia  las buen as  obras, no pre
sente ru in as  ni escom bres ,  y que con la ay u da  de una go
ta de sudor  de mi fren te  se levante esa soberbia  to rre  á la 
a l tu ra  que  la ad m ira ro n  mis mayores. La comisión no r e 
husó mas una limosna tan acend rad a  ea  sacrificio por la fe 
y dones cristianos.

T am bién  ha sido notable la limosna en tre  las familias 
acom odadas de la parroqu ia .  Los tres  Diaz T o r r a l b a , Q u e -  
s ad a ,  R odríguez ,  F uen tes  Ferrand iz ,  Cobo &c. han ejérci?* 
lado la ca r id ad  de uu modo meritorio, y asociados al clero 
parroquial han desplegado el celo mas laudable  y de  e m u 
lación recogiendo las ofrendas.

La grandeza del hom bre  que  ha restablecido la p a z ,  la 
independenc ia  y el honor de la E spaña buscados a n s ia d a -  
m ente  por mil d iferen tes  caminos tantos años h á , con
c u rre  tam bién  al restablecim iento de la grandeza  de los 
templos, consignando un  donativo p a ra  la reedificación de 
la torre de la iglesia pa rroqu ia l  de San  Isidoro de esta c iu
dad. El Excmo. Sr. Duque de Valencia , no solo m andó  1000 
r e a l e s , sino que  ha recom endado  esta n eces idad  im periosa 
al Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Este generoso desprendim ien to  ha sido acogido con u n i 
versa l  benevolencia  a q u i , y t iene el m érito  de se rv i r  de 
estímulo pa ra  l levar  á té rm ino  la obra. E! clero y la cornil 
sion, in té rp re te s  de la satisfacción y agradecim iento público
h á o l a  ©1 c m l a c - u l o  g o u c i a l  c |U 0  S S l  IOS Údi í ü V O r f l f Ú H A , a c o r d ó
ofrecer por el bien de su difunto p a d re  el Sr. Conde de la 
Cañada-A lta  un oficio solemne q u e  tuvo efecto ay e r  con la 
asistencia de  las A u toridades  y comisaría de  la obra y cuestación.

El ilustre pro tec tor  se ha  hecho digno de  la expresión 
de gracia m as  señ a lad o ,  y los protejidos h a n  correspondido 
de  la m a n e ra  mas delicada y^piadosa á los s ingulares  favo
res de S. E.

 be espera  en esta c iudad  para fines del co rr ien te  tries
al Sr. Jefe superior  político el Sr. de Vargas q u e  se p ropo
ne v isitar la adm inis trac ión  m unicipal de los pueblos de la 
L o m a : su presencia será  m uy provechosa para  d a r  impulso 
á las mejoras á quien tan afecto y decidido es S. S.

—— Tam bién  pa ra  el mes de Setiem bre  se aguarda  al l lus-  
trísimo Sr. Obispo con el objeto de hacer  la visita eclesiás
tica, confirmaciones y predicación de que ha dejado m e
m oria  muy digua y m erecida en  Baeza y Rus en la anterror estación.

Sevilla 14 de Agosto.— [Del Porvenir.)
Hemos sabido qu e  se h an  d is tr ibu ido  camillas á las ca

sillas de protección y segu r ida d  pública de  esta capital par
ra en caso de algún he rido  pueda  ser  conducido  al hospital 
con la com odidad posible, y no como sucedía an te r io rm en
te que  se hacia en una e s c a le ra , para cuyo efecto había que 
buscarla  á quien  quería  p res ta r la ,  desan grándose  en el ín -  
ter in  el paciente. Nosotros alabam os un pensam iento  tan 
laudable  do la Autoridad.

Barcelona 14 de Agosto.— (Del Fomento.)
Por cai tas q ue  tenemos á la vista f ich a das  en Zaragoza 

v otros puntos hemos sabido que  los jóvenes  catalanes que 
d ieron algunas funciones de doble vista an ti-inaené tica  en 
los teatros de c-sta c iudad  están llam ando v ivam ente la aten
ción del publico de las ciudades que  reco rren .  Sea que  la 
m ayor práctica en su  procedimiento (q u e  ha dejado ya de 
ser  un secreto desde que se publicó uua  in te resan te  obrita 
sobre  el particular) les coloque en situación dé hacer  ver 
m aravillas  á los no iniciados, sea que  h ayan  simplificado ó 
dado m ayor campo al so rp rende n te  a r te  de Mr. Cheválier, 
lo cierto es qne los teatros se l lenan do curiosos cuan tas  no
ches se anuncia  su salida,

— -P a re c e  ha sido ex tra ído  del fondo del m a r  por  unos 
pescadores de la costa de Levante una herm osísim a concha  
muy bien conservada y de  un tam año reg u la r ,  en cti^o 

. j  iVeS6 sem *nra h a d a , sem ijun tada  la devotísima i m á -  
gen del Salvador, tal como aparece  en el lienzo de la Verd- nica.

La persona que  nos ha part ic ipado  este feliz Halíazgó su
pone se han herho bri l lan tes  proposiciones á los citados 
marinos por si querían  despren d erse  de  aquella jo y a , .á  Jo 
que has|a  ahora no han  accedido llevados por un sentid 
miento religioso, *



 Las fiestas mayores de los pueblos tocan á su término:
la del vecino barr io  de Gracia se acerca;  este año mas que 
ningún otro se p reparan  fiestas y bailes que han de ser 
muy concurr idos, pues ha de h abe r  pocos vecinos de esta 
c iudad  que teniendo casa en Gracia no vayan á disfrutar 
del punto de vista que ofrecen siempre los vistosos y ele
gantes trajes de nuestras payesas en los bailes que alli se 
dan. El miércoles iomediato será pues un dia de regocijo 
para  los habitantes de Gracia y sus comarcas, porque de 
todas partes acud irán  alli la gente joven y bulliciosa.

Importa pues que en aquel dia no falte agua ni en las 
casas ni en las fuentes,  pues fuera triste gracia morirse de 
sed en un dia de tanta fiesta.

Valls 10 de Agosto.

Eo esta no ocurre n ov edad ,  hace un calor sofocante, y 
parece que  no quiere  llover. En cuanto á las fuentes y to r
rentes no se conoce nada de la sequía, sigue m anando el 
agua de la misma manera qué antes. Si no tenemos n ingu
na tempestad tendremos una abundan te  cosecha en la huer
ta, de jud ías ,  patatas y dem as frutos de verano. En cuanto 
á trabajo no hay ni un  tejedor sin ocupación, se trabaja  
bastante en todas las artes  y no se vé gente  desocupada 
por las calles.

Gerona 11 de Agosto.

Tan pronto como las Autoridades superiores  de esta pro
vincia tuvieron noticia de que  había aparecido en San Mar
tin de Llemaoa el célebre Esteban Fábregas, alias Nasus. 
con tres ó cuatro de sus compinches, hicieron salir in m e
diatamente' en su persecución al activo comisario do policía 
y seguridad pública con parte  del tercio móvil de esta ciu
dad  para ver si lograba darles a lcance, lo que no pudo con
seguir á pesar de h ab e r  balido todo el terreno con suma e s 
crupulosidad acompañado de los mozos de la escuadra  do 
Santa Coloma, que también habían venido en su seg u i
miento.

Ademas se adoptaron por el Sr. Com andante  general y 
Sr. Jefe político varias medidas que h an  dado por re su l ta 
do la presentación del citado Nasus y uno de sus com pa
ñ e ro s ,  que tuvo lugar en el dia de ayer.

Por la noche, y á consecuencia de una disputa que se 
suscitó en una taberna  del Mercadal, fue a rrestado y con
ducido á la cárcel por la policía el citado Esteban F á b re 
gas,  donde seguía preso en el dia de hoy.

— —Esta m añan a  hemos visto llegar al limo. Sr.  Obispo de 
esta c iudad  de regreso de C a n e t , donde habia  pasado con 
objeto de bendecir  la fragata que  debia  botarse ai agua uno 
de estos dias.

 N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

F r a n c i a .— P a r í s  11  d e  A g o s t o .

La Asamblea legislativa se ha ocupado hoy desde el 
p r inc ip ió .de  la sesión en decidir re lativamente  al desagra
dable  incidente ocurr ido  ayer en el seno de la misma.

El Presidente  ha dado cuenta  de un oficio, solicitando au to
rización para  propeder por el p rocurador  general del T r ib u 
nal de apelación dé PaVis contra  Mr. Pedro  Bónaparte por el 
hecho de que  ya tienen conocimiento nuestros lectores. Una 
car ta  de Mr. Pedro  Bónaparte ,  de que tam bién dió conoci
miento él P res idente ,  simplificaba mucho la cuestión. E n  la 
carta  el honorable m iem bro ,  que  se habia  sometido á la 
m edida  disciplinaria m andada  por el P res iden te ,  solicitaba 
de la Asamblea que autorizase los procedimientos contra él 
piara poderse explicar delante de la justicia. La Asamblea 
inm edia tam ente  accedió á esta dem and a ,  concediendo la au
torización sin env ia r  la solicitud á los Senadores y sin otra 
formalidad.

G r a n  B r e t a ñ a .— L o n d r e s  1 0  d e  a g o s t o ,

- (Del Times. )

Hó aquí los pormenores que refieren los periódicos acer
ca de la estancia de S. M. la Reina en Ir landa:

La Reina Victoria, á su llegada á D u b l in , respondió ai 
mensaje de los Obispos y Arzobispos católicos en los té rm i
nos siguientes:

Recibo con singular satisfacción vuestras  felicitaciones 
con motivo de mi llegada á esta parte  del Reino-U nido, y 
vuestra adhesión leal y sincera á mi corona y á mi persona. 
Cuento firmemente con los esfuerzos que  continuareis h a 
ciendo en el ejercicio de vuestras funciones sagradas para 
promover los intereses mas preciosos del pa is ,  propagando 
la santa religión que proclama la paz y la filantropía sobre 
la tierra. Junto mi plegaria á la vuestra  para  que  la divina 
Providencia nos saque con bien de la gran calamidad que 
ha visitado á una parte  de este pa is ,  y que volviendo la 
p rosperidad  afirme la unión y simpatía en todas las clases 
dé mis súbditos.

(Del Morning Advertiser.)

El recibimiento oficial de la Reina y el Príncipe Alberto 
en Dublin ha sido tan bri llante que empezaron á  desfilar 
coches á las once de la mañana y no concluyeron hasta 
las seis de la ta rd e :  la Reina vestía un traje de popelina 
v e rd e ,  realzado con tréboles de oro; llevaba la banda y 
placa de San Patr ic io ,  y en la cabeza una  d iadem a de dia
mantes. Lord C la rend on , lord A berdeen , lord Landsdowne, 
sir  G. Grey &c., estaban cerca del trono. Por la noche 
tuvo lugar un  baile en Vice-Regat Lodge: la Reina bailó el 
p r im er  rigodón con el Conde de C larendon, el Príncipe Al
berto concia Condesa: el p r im er wals lo bailó la Reina con 
S. A. R. el Príncipe George Cambridge.

 __E1 Morning Ilerald  publica la siguiente felicitación d ir i
gida por el lord corregidor de Dublin:

Señora :  Afligidos fuertemente por la voluntad d é la  Pro
v idenc ia ,  esperamos hayan pasado nuestros dias de prueba, 
y qlie la visita de V. M. será para la Ir landa la aurora de 
felicidad y de prosperidad, y que este pueblo fiel, ap rec ian 
do vuestros sentimientos para  con é l ,  adm ira rá  por mucho 
tiempo las bri llantes v ir tudes que  dan lustre á vuestro tro 

no y tanto encanto á vuestra persona. Hay otra fuente de 
felicidad para  nosotros, es la venida de V. M. y de vuestra 
Real familia: esperamos ver inculcados en el corazón del 
joven Príncipe de Gales y en el de sus herm anos los senti
mientos magnánimos que V. M. ha tenido por este pais. V. M. 
puede estar cierta de que cualquiera que sea nuestra  suer
te ,  presa de la enferm edad ó del h a m b re ,  el pueblo ir lan
dés conservará siempre los sentimientos mas vivos de amor, 
lealtad y afecto entusiasta por la persona de V. M. y por 
vuestro trono.

S. M. contestó en estos términos:
«Recibo vuestra felicitación con gran placer eu mi an t i

gua y fiel ciudad de Dublin , y aprovecho esta circunstan
cia para manifestar el reconocimiento que siento por el afec
tuoso y leal recibimiento que  ha saludado mi llegada. Me fe
licita de haberm e visto acompañada de mis hijos, porque 
las escenas que  han presenciado en estos dias no podrán  
menos de grabar en sus corazones grandes sentimientos pa
ra el pueblo que los ha rodeado. Abrigo- también la espe
ranza de que las calamidades que os ha enviado la Provi
dencia han cesado ya ,  y  para mí será un colmo de satis
facción ver esta parte  del Reino unido gozando de una pros- 
peridad durable.»

De Malta escriben al Daily-News con fecha del 2 de 
Agosto:

Se asegura que el Rey de Nápoles ha escrito al em baja
dor inglés que si el Gobierno de Malta continuaba ad m i
tiendo refugiados, en especial romanos, cerraría  los puertos 
de la Sicilia á las a rr ibadas  de Malta; medida que ha pues
to inmediatamente en ejecución sin esperar la respuesta del 
Gobierno de Malta, que por su parte se ha sometido c o m 
pletamente á h  ó rden  de Fernando.

E s t a d o s  p o n t if ic i o s . — R o m a  4  d e  a g o s t o .

El decreto de la comisión de gobierno sobre la crisis ren 
tística de que ya hemos dicho algo está redactado en estos 
térm inos:

«La nulidad  de las leyes y actos de los llamados Gobier
nos provisional y republicano llevaría consigo la nulidad 
del papel-m oneda  que ellos pusieron en circulación para te
ner medios de sostenerse en su usurpación , y eu la mas 
desatentada y fatal resistencia.

Conmovido empero el Santo Padre  al considerar que ese. 
absoluto anulam iento perjudicaría á muchos honrados ciu
d a d a n o s , y  a r ra s t r a r ía  la ruina de muchas familias, en e s 
pecial de la clase mas indigente y del comercio, á fin de 
conciliar las miras de equidad con las c ircunstanc iasen  que 
se halla y hallará  el E ra r io ,  aunque reservándose a tender á 
las necesidades del comercio en la circulación de suficiente 
especie m onetaria ,  ha acordado disponer lo siguiente:

Art. 1? Quedan confirm ados , y por consiguiente conti
n u a rá n  su curso forzoso todos los bonos del Tesoro hasta 
la serie  O inc lus ive ,  cuya emisión habia sido autorizada 
por Su Santidad.

Art. 2? Son adem as reconocidos y garantidos todos los 
dem as bonos emitidos sucesivamente por los llamados Go
biernos provisional y  republicano ,  por el valor del 65 por 
100 de  su valor nominal. Para  evitar todo inconveniente en 
el calculamiento del valor reconocido de los bonos y de sus 
fracciones, se declara el valor de los mismos mediante la 
infrascrita  tarifa.

Art. 3? El Gobierno d ispondrá cuanto antes lo conve
niente para  re t i ra r  esos bonos, y reducirlos y cambiarlos 
con otros dé forma regular y con las precauciones necesa
rias para  inspirar entera  confianza al público y al comercio, 
ó sustituyendo valores metálicos en cuanto las circunstan
cias lo perm itan  sin graves sacrificios.

Art. 4? El pap e l-m oneda  emitido por las provincias ó 
Ayuntamientos podrá continuar su curso en los respectivos 
lugares ,  bajo su relativa garan tía ,  pero sin responsabilidad 
del G o b ie rn o ; el cual sin embargo ejercerá sobre esto su 
inspección únicamente para la pública indemnización. (Si
gue la tarifa sobre la base de 65 por 100, 32 con 50 el 
50 &c.) ;

Roma palacio Quirinal 3 de Agosto de 1 8 i9 .= L .  Car
denal Della-Geoga S e rm a t te i .= L .  Cardenal Vannicelli Caso- 
n i . = L .  Cardenal Altieri.»

  Ravena ha sido declarada en estado de sitio. Los ca
fés, según otra disposición, debían cerrarse  á cierta hora 
de la noche. Algunos se empeñaron en que esta orden no 
fuera llevada á efecto; pero la fuerza pública la hizo ejecu
tar. Parece que no hubo lance part icu lar  desagradable ,  ni 
n ingún otro desórden.

R e in o  L o m b a r d o  V e n e t o .— M i l á n  7  d e  a g o s t o .

El Yice-almirante  austríaco D ah bru pp ,  Comandante de 
la escuadra estacionada delante de Yenecia ,  con fecha del 4 
da el par te  s ig u ien te :

»He sabido por comunicación del Comandante do la es
tación de la Punta Maestra que los buques de la marina 
austríaca, estacionada en este p un to ,  vieron detenido en la 
noche del 2 al 3 un convoy de mas de 20 barcas que venia 
de Gomacchio, y que navegando á lo largo de los bajos de 
la Maestra, parecían tra ta r  de dir igirse á Yenecia. Supo
niendo entonces que esta podia ser una tentativa desespe
rada  de las bandas  de Garibaldi, el C omandante del brich 
l'Oreste dió orden de que se les hiciesen algunos disparos 
m andando  que les diesen caza sus embarcaciones lijeras. 
La mayor parle  fue apresada , y llevaban efectivamente t ro 
pas de Garibaldi.

Por los prisioneros se ha sabido que este con su muger, 
un médico , un sacerdote y un corto núm ero de oficiales que 
forman su estado m ayo r ,  se habia detenido ai ver el peligro 
onlre Magnaraice y Yolana para llegar á tierra. Inm ed ia ta 
mente se ha enviado gente en su persecución. Según la gen
te del campo, Garibaldi, su m uger  y sus compañeros salta
ron en tierra casi desnudos y sin armas. Su comitiva se 
componía de 100 personas, de las cuales solo iban arm adas 
20 ó 25. Aseguran que se han retirado á los bosques á 5 ó 
6 millas de la playa. Se han dado las órdenes oportunas para 
apoderarse de él y de sus compañeros.

VENECIA.

El estado de esta ciudad es el mas lamentable. Ya se 
han  muerto y comido algunos caballos. La carne fresca se

reserva para los hospitales. Se cree qne  la resistencia p d -  
d rá  d u ra r  todavía hasta fines de Setiembre. E n tre  los sol
dados hay 3000 entre  enfermos y heridos.

Los austríacos, que han  establecido nuevas bater ías en 
Botteniglei, San Guliano y Compalto, han atacado vigoro
samente la ciudad á las doce de la noche. Cañones y m or
teros han hecho fuego á porfía; llovían balas y bombas en 
los barrios mas populosos de la c iudad , destruyendo los te
jados de las casas y esparciendo el te r ro r  en toda la pobla
ción. Familias enteras han abandonado  sus casas ,  l leván
dose lo que tenían de mas precioso. La plaza de San Mar
cos estaba cubierta  de mugeres y niños. El fuego ha d u ra 
do toda la noche. Cualquiera que en esta noche herm osa y 
apacible, iluminada por la luna ,  hubiese visto esta multi
tud  triste y si lenciosa, hubiera  creído asistir  á la caída do 
Misolonghi.

La guardia  cívica se ha encargado de custodiar las casas 
abandonadas por sus habitantes. Numerosas patrullas re
corrían los barrios desiertos. Se habia  hablado de algunos 
casos de có lera ; pero no han  sido mas que  d ia rreas  ocasio
nadas por la falta de carne y alimento de yerbas.

DOS SICILIAS.

El Lam po , periódico de Nápoles, inserta  un Real d ec re 
to del Rey de las Dos Sicilias expedido en  Gaeta á 26 de 
J u l io , que dice asi:

Queriendo proveer á los negocios de  la Sicilia,  d ec re 
tamos lo siguiente:

Art. 1? Habrá un Ministro Secretario de Estado para los 
negocios de Sicilia, residente  en Nápoles, cerca de nuestra  
Real persona , cuando nuestra  residencia no esté en Sicilia.

Art. 2? Nombramos nuestro Ministro Secretario de E s 
tado de Sicilia en Nápoles al Consejero de Estado Juan C as-  
si sk.

PIAMONTE.

El Füsorgimento dd Turin  dice sobre el mismo asunto lo 
s ig u ie n te :

Garibaldi con sus pequeñas barcas ha tropezado con la 
flotilla austríaca y perdido algunas embarcaciones. Ha sido 
rechazado hácia la r ibera  en las inmediaciones de Magua- 
rana  , donde ha saltado en tierra. Cinco compañías austría
cas con los cañones y un destacamento de caballería recor
ren estas playas por órden del general Gorskowski. Estas 
tropas han cogido dos hombres de la part ida  de  Garibaldi, 
y persiguen á los demas. Y á efecto de la activa persecu
ción de los carabineros pontificios de  Comacchio han sido 
cogidos en el Bosco Elíseo cerca de  Maguarana el famoso 
P adre  Hugo Bassi y el capitán Sefranghi.

A l e m a n i a .— G r a n  d u c a d o  d e  B a d é n .

Leemos en la Gaceta alemana:
Se asegura que  la Prusia  qu iere  hacer continuar á sus 

espensas la construcción de la fortaleza de Rostadt (Badén) 
para lo cual se ha procurado ya los medios necesarios. Las 
negociaciones sobre esto no d u ra r á n  mucho tiempo, porque 
se quiere  aprovechar la estación favorable en que  la P ru 
sia no se inquiete mas por el poder c e n t r a l , y parece deci
dida á rechazar todas las objeciones del Austria. El 1? de 
O ctubre  próximo es el dia  en que  el G obernador prus iano 
de Maguncia será  reemplazado por un austríaco con quien 
a lternará cada cinco años. Se dice que esta vez la Prusia ha 
protestado contra la ocupación de este punto por el Austria. 
Es notable que desde hace algún tiempo el título de « for
taleza del im perio » se ha  reemplazado con el de «fortaleza 
federal.» El Príncipe de Prus ia  se dirigió el dia  5 á las 
fronteras de la Suiza para revis tar  las tropas acantonadas.

 Escriben de Rastadt con fecha 7 de Agosto :
Mr. Biedenfeld, mayor badés, retirado, y que habia  m a n 

dado la infantería de la guarnición de R astad t ,  y Mr. E l -  
senhaus , l i terato , originario de W urtem berg ,  han  compa
recido ayer  ante un consejo de g u e r r a ,  el cual les ha con
denado á muerte. Los documentos del proceso se enviaron 
al Ministerio de la Guerra ,  quien los devolvió en el mismo dia. 
En su consecuencia Elsenhaus ha sido fusilado hoy á las 
cuatro de la mañana. En cuanto al mayor Biendenfeld pa
rece que su  suerte no se ha decidido todavía.

D i n a m a r c a .— C o p e n h a g u e  6  d e  a g o s t o .

Por una órden del Ministro de Marina, expedida con fe
cha de a y e r ,  se declara alzado el bloqueo de los puertos  de 
Pellau, D antz ick , C o m m i, S w in em un de  , Wolgast, G re iss-  
w a ld e ,  S tralssund y Rostock.

El 11 de Agosto se levantará  el del E lb a ,  del W rese r  y  
Jahde de la costa Oeste del ducado de Holstein, y de tedos 
los puertos del ducado de Schleswig.

El bloqueo continúa por el Este de las costas del duca
do de Holstein y para  los puertos de N eusladt,  H ulegenha- 
feu , el F e h m e r -S u n d  y el Fohrde  de Biel con el cana1.

 Un gran  cambio se ha operado en la conducta de la
Prusia con respecto á la Dinamarca. El Gobierno prusiano, 
que en el tiempo de la larga duración de las negociaciones 
que han precedido á la conclusión del armisticio y de los 
preliminares, se ha mostrado incesantemente favorable á la 
justa causa de la D inamarca, este Gobierno, que  espontánea
mente ha convenido lo que verdaderam en te  era un acto de  
justicia,, en el derecho de la corona de Dinamarca al duca
do de Schleswig, derecho consagrado por los t ra tados ,  por 
el tiempo, y hace dos años apeDas reconocido formalmente 
por la Dieta germ ánica, fue escrito en términos claros y 
precisos en el p r im er artículo de los pre l im inares  de la paz, 
parece que tra ta  desde hace algún tiempo in te rpre ta r  dichos 
prelim inares en favor de la insurrección del Schleswig-Hols- 
tein

Pensábase en un principio que este cambio por parte de 
la Prusia era solo apa ren te ,  y que  no tenia otro objeto que 
el de calm ar las pasiones que la conclusión de los p relim i
nares  de la paz habían  suscitado contra ella las masas del 
pueblo a le m a n ; pero un artículo publicado estos dias por el 
Monitor prustano  disipa todas las dudas respecto dé este 
pun to ,  y revela todas las intenciones hostiles de la Prusia 
contra la Dinamarca.

Este arüéuío cuyo origen oficial se manifiesta do  un ex-



trem o al otro, declara que la Prusia no hará la paz con la 
D inam arca, sino cuando la independencia del Schleswig 
sea efectiva; y para que 110 halle error sobre el sentido de 
estas palabras, el periódico prusiano añade que por ellas 
entiende por esto la separación del Schleswig de la Dina
marca por las leyes, su adm inistración, las rentas, y por la 
deuda pública; por la creación de un ejército nacional com
puesto únicam ente de naturales de Schleswig, por la con
servación de todos los vínculos que hasta el principio de la 
guerra unian el Schleswig y el Holstein; por el compromiso 
que contrajese la Dinamarca de no establecer jam as ningu
na línea de aduanas entre ambos ducados; en una palabra, 
por la separación entera y completa del Schleswig de la 
Dinamarca , excepto en lo tocante á la representación d i
plomática en el extrangero, y esto solamente, al decir del 
Monitor prusianoy porque seria una carga demasiado onero
sa para un pais tan pequeño como el Schleswig.

Parece pues que la Prusia no quiere tener en cuenta 
unos prelim inares de paz que han sido el único motivo que 
la Dinamarca haya tenido para aceptar el armisticio que el 
Gabinete de Berlin solicitaba con ardo r, y que ha evitado 
á la Prusia una crisis mercantil terrible y ya inminente.

El periódico oficial de Dinamarca , en respuesta al a r 
ticulo del Monitor prusiano, declara que jamas ia Dinamar
ca hará las concesiones que ai parecer quieren exigirse de 
e l la , y al mismo tiempo conjura á las Potencias amigas de 
los Estados daneses á que rechacen la falsa interpretación 
que el Gobierno prusiano pueda querer dar á sus convenios 
y á sus tratados con nuestro pais.

A U S T A I A .— V lE N A  5  DE AGOSTO.

El Boletín oficial de Viena publica lo siguiente acerca de 
la salida de los insurgentes de la fortaleza de Gomorn. Dice 
asi:

El Feld-mariscal Esourich, encargado del bloqueo de la 
plaza de Gomorn participa desde su cuartel general, situado 
en Nagy-Lel al Sr. Ministro de la G u erra , que en la ma
ñana del 3 los insurgentes atacaron con todas sus fuerzas á 
las tropas austriacas que ocupaban la orilla derecha del Da
nubio en número reducido, á causa de haber salido las de
mas para diferentes operaciones.

. La brigada Barc, que solo contaba con cinco batallones, 
tomó posición entre Mocsa y Fusta-Kakali resistiendo con in
trepidez los ataques impetuosos de un enemigc superior en 
fuerzas; que en este estado dispuso que uu cuerpo com
puesto de tropas de las tres arm as pasase á la orilla dere
cha al socorro de la brigada Barc, pero el enemigo preva
lido de su superioridad numérica habia rebasado ya el flan
co derecho de la brigada de Barc amenazándola por su re
taguardia. A consecuencia de este movimiento principió es
ta su retirada con el mayor orden, aunque por un terreno 
muy desigual, y no le fue posible volar el puente por ha
bérselo impedido la artillería enemiga, incendiándole tan so
lo por algunas partes. El Feld-m ariscal Esourich no puede 
detallar todavía su pérd ida, pues el fuego de canon conti
nuaba en ambas orillas del Danubio á la salida del correo.

Este acontecimiento intercepta momentáneamente nues
tras comunicaciones directas por la vía de Raab con Acs y 
Pesth. La experiencia ha acreditado cuánta inquietud espar
cen estos reveses momentáneos, y por lo mismo me apre
suro á poner en noticia del público lo ocurrido, haciéudole 
saber ademas que esta sa lida, hecha por la guarnición in
surgente de Gomorn, no tiene relación alguna con las demas 
operaciones de las tropas de los mismos que por do quiera 
ceden el terreno ante los ejércitos imperiales. Se han tomado 
todas las medidas necesarias para detener toda tentativa de 
parte del enemigo y para restablecer las com unicaciones.=  
El Gobernador &c.

■ La Correspondencia general de Viena de 6 del corriente, 
periódico en sentido liberal, inserta una carta de Presburgó, 
según la cual la mayor parte  de las tropas que sitiaban á 
Gomorn habían marchado para el interior del pais en com
binación con el ejército austro-ruso , y que la guarnición, 
sabedora de este movimiento, resolvió hacer una salida, 
«cuyo éxito, por desventajoso que sea para los imperiales, 
en nada altera la marcha de sus operaciones. »

La Gaceta de Colonia del 11 dice con referencia á cartas 
de Viena del 6 que el General Haynan entró efectivamente 
en Szegedin el 2 del actual sin resistencia alguna, en cuya 
ciudad ondeaban mas de 5000 banderas blancas colocadas 
en las ventanas. Los maggyares mandados por Dembinski, 
Messaros y Deseffly se han retirado de dicho punto, y en 
ocho dias han regresado á sus hogares mas de 20,000 hou- 
veds (infantería húngara); de modo que las fuerzas de los ci
tados jefes se hallan sumamente debilitadas por causa de 
esta deserción.

Dice el Monitor prusiano de 10 del actual, que según no
ticias oficiales, el 27 de Julio el ejército ruso mandado por 
el Generel Ostensaken entró en Eperaes, el 28 en Kascfaau 
y el 30 en Nekir; sin haber encontrado al euemigo, de m a
nera que la noticia dada de la ocupación de Kaschau por 
los húngaros estaba destituida de todo fundamento.

En la Bolsa de Viena se habia esparcido la noticia , con 
referencia á un parte telegráfico de Trieste, de que Kossulh 
se habia refugiado en Turquía entrando por Belgrado. La 
Gaceta de Viena desmiente esta noticia. Lo que parece ha 
dado origen á ella ha sido la relación de un capitán de un 
vapor que dice haber sabido queKossuth estaba en negocia
ciones con el Gobierno de la Bosnia con motivo de su paso á 
aquel pais. Esto mismo se ha escrito desde el teatro de 1a 
guerra en el Sur á T ries te , y desde aquí se ha trasmitido 
á Viena.

Desde esta misma ciudad escriben á la Reforma aUmana 
que personas bien informadas aseguran que el Gabinete 
austríaco ha tratado nuevamente de pacificar la Hun
gría por medio de negociaciones con el Gobierno insurrecto, 
y que el Ministro de Hacienda era de dictámen de concluir 
la guerra por este medio; pero la opinión contraria ha sido 
la que ha prevalecido.

Hoy podemos dar á nuestros lectores noticias del in te
rior de Hungría. Según la Gaceta de Augsburgo Georgey se 
halla nuevam ente rodeado por los rusos. Después del com
bate de W astzen que duró cuatro dias, y por consecuencia 
del cual pudo llegar á tomar el camino de Miskolez rom
piendo la línea enem iga, se encontró con el General Sass á 
su paso, viéndose precisado á abandonar el camino real y 
tom ar precipitadam ente la orilla izquierda del Theiss hácia 
Porosslo. Al ejecutar este movimiento, ó mejor dicho fuga, 
dejó á espaldas suyas la mitad de sus fuerzas, como unos

18.000 hom bres, á quienes atacaron los rusos cerca de 
S chajs-kasinlz, y solo pudieron escapar hácia el Norte de 
Theiss pasando inmediatos á Kasehan. Esta derrota es pro
bable la hayan sufrido los húngaros sin el concurso de un 
cuerpo ruso que venia de Gallilzia, y que se ha detenido en 
Kasehan, principiando algunos trabajos de fortificación en 
esta ciudad En este ínterin elj General Sass no perdía la 
pista de Georgey que siguió hasta el Theiss, en donde no 
tardó en reunírsele el General Paskiew itsch: el primero pa
só el rio por cerca de Lock, y el segundo por Thisza-Fured.

El General Sass se dice extrecha á Georgey em pujándo
le hácia la posición escogida por el Príncipe Paskew ich; de 
modo que el jefe húngaro, cogido entre dos fuegos, va á 
verse en la misma dificilísima posición que en W astzen, de 
tener que abrirse paso á la fuerza por entre el enemigo. Las 
fuerzas magyares á las órdenes de W isocki, según se ase
gura , han llegado á Begled, y son las que forman el cuerpo 
que llaman de Dembiski.

La Gaceta de Viena del 7 publica el boletín de una ba
talla gloriosa que el cuerpo de ejército de la Transilvania 
dió el 23 de Julio á los húngaros mandados por Bem en 
San Jorge. El Ministro de la G uerra salió el dia 7 de Viena 
para Presburgó.

Leemos en la Correspondencia alemana:
«Según las últimas noticias recibidas en Viena el 7 , las 

principales fuerzas de los húngaros se encuentran en los 
confines de los distritos de Maroc y de Fejer-R ores, cerca 
de Arad y de Beel. Raab dicen está ocupado de nuevo por 
las tropas imperiales. El General Nobili está á la cabeza de 
los cuerpos encargados de rechazar á los húngaros que han 
salido de la plaza de Gomorn.»

El Mariscal Paskiewitz (dice la Reforma alemana) ha con
fiado á otro cuerpo de ejército la misión de sitiar á Comorn, 
cuyo encargo habia dado antes ai General Grabbe. El 6 ha 
debido recibir el General Osten-Secken un refuerzo de
20.000 hombres de las reservas rusas para operar sobre 
varias ciudades y montañas. Otro cuerpo movilizado de
10.000 hom bres se halla pronto en Altenbourg para todo 
evento. Se prepara en Szolnok y en Pesth una división que 
m archará por el camino de Raab á retaguardia de los in 
surgentes. También un ejército imponente hará perder bien 
pronto á los húngaros las ventajas de su salida, si es que 
se confirma la noticia do que han tomado á Raab.

Leemos en la Presse de Viena del dia 7 :
El Conde Nadasby, Ministro que fue de los húngaros, ha 

sido condenado en Presburgó á cuatro años de prisión en 
una fortaleza, á la pérdida de todos sus títulos y dignida
des, y á una multa de 100,000 florines (cerca de un millón 
de reales).

Han llegado noticias favorables del ejército del Ban Jella- 
chicb. Se asegura que el General francés Guyon ha sido 
batido. El barón Jellachic continúa organizando sus medios 
de defensa.

Al mismo periódico escriben de Cronstandt, en la T ran
silvania, con fecha 23 de Julio, que el General austríaco 
Clan Gallas habia llegado allí con su ejército á fin de im
pedir que aquel desgraciado pais fuese de nuevo el teatro 
de la guerra de Hungría.

Y de Agram (Croacia) le dicen también con fecha del 4 
del corriente que el segundo cuerpo de ejército continuaba 
su m archa hácia Funfkirchen sin haber encontrado ninguna 
resistencia, habiéndose retirado los houveds hácia el Da
nubio.

T u r q u í a .— C o n s t a n t i n o p l a  25 d e  j u l i o .

Los nuevos hospodares de Moldavia y de Valaquia han 
sido bien recibidos por el Sultán, y muy obsequiados por 
los Ministros y Em bajadores de las principales Potencias.

La situación del Ministerio es siempre la m ism a; Res- 
chid-Bajá continúa llevando á cabo una porción de mejoras 
útiles.

La Turquía y la Grecia siguen viviendo en un pie de 
continua hostilidad que apenas basta á contener la in ter
vención de la diplomacia. Aprovechan todas las ocasiones 
que se presentan para complicar sus relaciones, y ni una ni 
otra obran con 1a buena fe que seria de desear.

P o l o n ia .— C r a c o v i a  2 0  d e  j u l i o .

De un instante para otro se espera aqui al Em perador 
Nicolás. La guarnición está formada para recibirle. El ter
cer batallón de su regimiento entró ayer. La mayor parte 
de los prisioneros húngaros son trasladados aqui. El fuerte 
es tan vasto que puede contener muchos mas.

Fuera de que la mayor parte estarán mas cerca de los 
depósitos del Mediodía donde nos parece que va á ser la 
gran entrega.

Según la Gaceta de Foss, el dia 30 de Julio se esperaba 
en Osstawiza (Gallitzia) al gran Duque Miguel de R usia, y 
se creia que el Emperador Nicolás llegaría también.

RUSIA.
Escriben á la Gaceta de Breslau , con fecha 20 de Julio 

de las fronteras de Polonia, lo que sigue:
El Em perador Nicolás ha mandado avanzar, no sola

mente la guardia im perial, sino masas de tropas de los 
puntos mas lejanos de su imperio. Esto prueba la energía 
con que el Czar quiere dar un em puje á la guerra de 
Hungría.

Hace poquísimo tiempo han atravesado las ciudades de 
Marampol y de Kalwary tropas que la actual generación de 
Polonia no habia visto todavía, especialmente de baskires y 
kalmucos armados de sables corvos, ballestas .y puñales. 
Pocos dias después entró en K alwary un batallón de m an- 
ros en número de 950 hombres. Los niños pasaron un mie
do terrible. Al dia siguiente continuaron su camino para 
Varsovia.

Las tropas rusas vienen seguidas de gran número de 
mugeres con sus hijos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 17 de Agosto á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

rítalos del 3 por 100................ , .  25 % .
d. del 5 por 100....................... *. 11 y 8 pap.
¡Jupones no capitalizados  6 Vs pap.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-60. P a r is , 5-32 din.

Alicante, V* d* Málaga, V 2 d.
Barcelona á ps. f s ., Vs S an ta n d e r, V 4 id.
Bilbao, par pap. Santiago, 1 i / 4 id.
Cádiz, Va d * Sevilla, 5/ 8 id.
Coruña, 1 4/ 4 din. d. V alencia, Va
G ranada, 1 4/ 4 d. Zaragoza, Va d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O S .

En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al segundo cuatrim estre de 1848, 
que forma el volúmen 44 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los volúmenes de di* 
cha obra publicados hasta ahora.

El segundo cuatrim estre de 1847 está en prensa.

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.

La m atrícula para el curso de 1849 á 1850 estará abier
ta en la secretaría de dicho establecimiento desde el 15 al 
30 del próximo Setiem bre, donde deberán acudir á matri
cularse todos los alumnos; advirtiendo que los de nueva en
trada presentarán los decumentos que se exigen, según la 
Real orden del 19 de Agosto de 1847 publicada en la Gaceta 
del 26 del mismo mes y año: después de espirado dicho 
plazo no se dará curso á ninguna instancia, aunque su  fecha 
sea anterior.

Madrid 17 de Agosto de 1849 — El secretario , Fernando 
Sampedro.

Contaduría del Excmo. Sr. Marques de Valle-Hermoso y 
de V aldecarzana, Conde de Fuenclara, =  Se arrienda, á 
todo aprovechamiento de pasto, labor y bellota, la dehesa 
de Terrones y Terronitos, sita en térm ino de Jerez de los 
Caballeros, propia del Excmo. Sr. Marques de Valle-Her
moso y Valdecarzana. Los que deseen hacer proposiciones 
acudirán  á la contaduría de S. E . , calle de Hortaleza, nú
mero 12, de diez á dos, donde se halla el pliego de condi
ciones, ó al adm inistrador de S. E. en aquella ciudad, Don 
Antonio Macías; advirtiéndose que el rem ate privado tendrá 
efecto en ambos puntos el dia 31 de Agosto de once á dos 
de su m añana,— Gomo apoderado de S. E . , Justo J. Asiain

Hallándose vacante la plaza de facultativo de esta villa, 
por defunción del que habia , se ha dispuesto por acuerdo 
de este ayuntam iento , y con conocimiento del Sr. Jefe su 
perior político d é la  provincia, anunciar la vacante bajo las 
bases siguientes:

1? El aspirante que la solicite ha de hallarse examinado 
de m édico-cirujano, presentando a! efecto una copia del tí
tulo bastantem ente autorizada, y ademas un atestado del 
pueblo donde mas haya residido que acred ite , no solo los 
adelantos en la facultad , sino también sus costumbres mo
rales y políticas.

2.° L as. solicitudes y demas documentos se dirigirán al 
A yuntam iento, francos de porte, en el térm ino de 30 dias, 
que principiarán á contarse desde su publicidad en el Bo
letín oficial de la provincia, para después proveer dicha pla
za en el que con mas méritos sé halle adornado.

La dotación que se ha señalado á dicho facultativo fuera 
de la barba , es la de 120 fanegas de trigo y 2400 rs. de 
los fondos municipales, siendo de cargo del Ayuntam iento su 
cobro y pago.

Almaraz Agosto 15 d e1 8 4 9 .= E I presidente, Juan F ran 
cisco M oreno.=Juan Gallego, secretario.

Debiendo procederse al arrendam iento en pública su
basta de las fincas que se ex p resarán , pertenecientes á la 
Excma. Sra. Duquesa de la Roca, en la provincia de Sala
m anca, se verificarán los remates en aquella ciudad ante el 
adm inistrador de S. E ., y en esta corte en su contaduría 
el dia 20 de Octubre próximo de diez á doce de la mañana 
para el de las tierras labrantías de Espino de la Orbada, 
de las de Beleña, del Molino del Cubo y del térm ino redon
do de Villar de Leche; y el 22 del mismo mes á iguales 
horas para el del térm ino redondo de Coquilla do Juan 
Vázquez, el del medio término de Garriel, y el de las tier
ras y prados titulados Linares de G arriel, con arreglo á los 
pliegos de condiciones que en ambos puntos estarán de m a
nifiesto.

TEATROS.
TEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de verano en 

el Circo de la calle del Barquillo.—A las nueve de la noche.— 
Habiendo llegado á esta córtela compañía llamada de CUA
DROS VIVOS, dirigida por Mr. T u rnou r, que con tanta acep
tación ha trabajado en los principales teatros de Londres y 
Paris, y últim am anle en los de Barcelona, Valencia y Alicante, 
empezará Tsus funciones, en unión de la que hoy trabaja en 
el citado teatro, desde hoy.—Sinfonía del caballo de bronce.— 
La muger de un artista , comedia en dos actos. — Baile na
cional.

Exposición de los cuadros.

Prim er cuadro. El triunfo de las amazonas.—Segundo cua
dro. Las pléyades ó las siete cabrillas.— Tercer cuadro. La 
astucia.—Cuarto cuadro. La m uerte de Abel.—Quinto cua
ca o. La fiesta de Baco.—Sexto cuadro. Honor á la Reina de 
España.—Term inará la función con el baile titulado Jos pa- 
naderos de Cádiz.

Precios.

Palcos 50 rs. =  Sillas 1 2 .= D e lan te ras  de galería 6 . «  
Entrada general 4.


